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Se tnscríbe «n esia ciudad 
eo la imprenta de LOI'KTF.IH, 
i 4 rs. al mes llevado á cusa 
de lo» señores susci ¡tores, y 8 
fci«ra Tranco i« i>oi le. 

Le1; artículos rotiiun^Hoj-j 
losaminrios \c,. SÍ? flii iSjáf) 
la Rcditccionjrancüsdejpfte. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

••Gobierno Político de la Provincia. 

0 . ° Negociado.^IVum. 070, 

£Z iS/-. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 24 dél 
actual me ha dirijido la circular siguiente* 

» Por el Ministerio de Hacienda se <lícc á es
te ¿e Ja (robernacion de la Península xon fccUa 
,19 del actual lo s5gu¡cnte.=El Sr. Ministro 
'3e Hacienda dice con estt fecha al Intendente 
subdelegado de Rentas de Logroño lo que sigue. 
e=He dado cuenta al Regente del Reino del es
pediente consultado por V . S. en 5 de Agosto úl
timo con motivo de haberse negado el Alcalde 
constitucional de esa Capital á prestar el ausilio 
que para el reconocimiento de un molino Harine
ro le pidió V . S. por sospechas de hallarse con
trabando dentro de él, á tenor de lo dispuesto ea 
la ley penal de 3 de Mayo de 1830. Y entera
do S. A. igualmente que de nna comunicación 

. del ftefe Político dirigida d estcMiuisterio por el 
de 1» Gobernación en 22 de Setiembre acompa
ñada de ospo^ícíon del ayuntamiento en queja de 
los procedimientos de V . S. se ha sertido S. A . 
resolver, de conformidad con el dictamen del A.-* • 
sesor de la Superintendencia que no apareciendo 
del espediente que V . S. remite bastante motiva
do el reconocimiento con los antecedentes y da
tos que para estos casos previene la ley penal y 
reales órdenes vigentes procure V. S. ser en a-
delanlc ma^ circunspecto en estos acuerdos, ob
servando puntualmente lo que está oaandado. Que 
se haga entender al Alcalde de Logroño que su 
asistencia á esta clase de recojoocimicnlos es obli-

gatorw por ;s, 6 ^ Mc&Jos y -qwfcoan- 1 
•do SC 1c roqm. 'rap^ ^ nosc jc p]t] , 

pues e! allanamicntoTe casas sospechosas fc'frau-
d« derrotado por la k - J c 3 He Mayo d¿ 1830f 
Tínica vigente que presen* como y ^ n d o han 
de ejecutarse lf:j«ís<le selcontram es muy con
forme alart. 7.° de la ^nstitucion. Y por úl t i 
mo que tamo dicho Al^dc, como las demás au-
toridades de Logroiío copian lo propuesto crt -
la citada ley y en las BMIC. órJones de 12 de 
Agosto de 1834, 1^_de Julio de « 338. 1 5 d i 
Octubre de 1839 y t§ deSctieulreúltiíiio.cir-
cuktda esta en l a gacela del 2 ' , ntfmero 2902 
<jue rigen -en esta parte. ^ 

De orden de S, A. el Recite del Reino, Co* 
municada por el Sr. üímisv de la Gobernacioa 
de la Peuínsula lo traslado1 S. á fin de que • 
no se entorpezca la acáon el fisco, y haga cum
plir las disposiciones refrías en los casos que k 
ocurran. Dios guardeá ' S. muchos años. M a - l 
dr¡d 24 <ie Octubre le 18 AS.ssEl Secretario, 1 
Pedro Gómez de la Stf--*. 

Lo (jue st pub'to en el üotetin (tjicial de 
isla Provincia « k efectos consiguifties al 
cumplimiento Je ¡as disposicioi'f tf* la mate* 
ría. León So de aclére de 1 $A — Jos< ¿éret^ 

CobiernJ Poliico^la Provincitu 

87 IVe^dcado.ssNúm. 679. 

Habiiáosc fngatlo del presidio del 
canal M Castilla Hermójcncs García 
Ruiz, di edad de 2 3 años, estatura cin
co píos fia pulgada, pelo rojo, ojos azu
les, naif rr^uhr, barba poca, cara recu
lar, colír bueno: prevenjjfo á los alcaldes 
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jonalcs Je la Provincia, procu-
ijjuar su paradero, y caso deier 

nau.uu emitirle con toda seguridad á 
disposiebn de este Gobierno iiol¡tico.= 
Lcon 5 Í de octubre de 1842 .= J o s é 
Pérez./ ' 

íTum. 68$. 

Intéfdcneia de la Provincia de Lepn» 

L Dirección General de Aduanas y tfanctles 
eori fecha a a del actual me commiea /a orden 
stblar que sigue. / 

El Excmo-Sr. Ministro de Hacieufla con fecha 
del corrieTite ha comunicado á «ta Dirección 

ineral la resolución siguiente. , 
, Excmo 5r.: El Regente del JlVno se ha entera
do de ia exposiüiün de V. E . / é a6 de Setiembre 
vliinio con motivo de la cor^Jicion advertida en
tre lo "jue previene el articdb-"a de ia ley de Adua
na s,í especio 4 madera» pecearias para !a consnuc-
cion' ó arboladura de n**9» y la partida 770 del 

~ Arañ i l de importación c1' exirangero, la cual se 
1 Lalla ho obstante en ^ p í e t a armonía con el ar-
i.iículo de la misma «y de Aduanas; y en vista 
de las pbservscionet ije en coosecuencia hace esa 
Dirección genera], se h,servido S. A. resolver, usan
do de la facultad conedida al Gobierno en el ar
tículo i.* de la citadawy, para disminuirlos dere-

rthos dd las pritneras-^Uerias que se consuman en 
fabriíaa nacionales / da^onformidad con el dictá-
tnen de esa Dî ec ipn, que las maderas para cons— 
j.*uccion na\iV,e .despachen libremente en cuaí -
^uieri bandera arrrgto á la partida 7*70 del A-, 
l-ancel, y bajo l« requisiios prevenidos en l a s ó l a 
número 38 quei n40 s;n 9f«Gt0 el ai tirulo aa de 
Ja ley; y que bajete concepto se caucelen las o-
biigaciunes que h¿a pendientes en las Aduanas. De 
órdéo de S. A. lo Cmuniaj á V, Epara los efectos 
consiguienteí. 1 ' • 

Y la Dirección torajiíj , ¿ y. S. para su inteli-
géncia^ y de la» Aduaw,deesa provincia disponien
do se inserte en el Bot.ia jficiaUe Ja misma, á fin 
dé qúe llegue á noticiij, comercio. . 

Dios guarde i V. ¿ puchos año». Madrid aa 
de Octubre de 184s.'=s:Al!3t,-n Femndez de Gam
boa. 

.Cuya superior ¿ispesiein st^nstrta en estepe-
riodici •oficut para jue taiendo debida puoli-
eidud llegue a h^iaa delconvdo. ̂ g-ise previene. 
León *o de O ^ K d e , 843 - p . J . Í).«. Fran„ 
tisío González Mve*: \ 

7nten'Jenc¡a d$ l a P r ^ i a AUtín. 

fecha ^ del actual me dicelo que 

^ « m o d o u «ísu Dirección et 12 u. « L t o último 

- E x c m o ' S r JE! J , ^ ReH d-1 Re'n<>-

de « a D L c £ d , i 5 T 0 V , d 0 1 C*0Í,llU 
• « e r e » deL â odo de reLcH"'-'0 T ultif0 

nes á cargo de loí ayumamipnios ile la Provincia 
de Santander que lia reclamado el llibiliudo d e l » 
clase de retirados ea la misma, y lo fueron enire-
gadai en cambio de otras que «sp!di¿ \a Adnjinii-
tracion militar por liabercs i!e clase; y S. A. en 
6u vista asi como de lo informado por la Cutitadu-
ria general da Valores y DistribuLÍor, se lia ser
vido resolver que para este caso y demás de su 
naturaleza se observen por punto general las re
glas siguientes: 1.* Que s« presenten las cait¿«-
órdenes en las Tesortrias por donde bubiesen sido 
espedidas, para que se practique con ellas lo con
veniente según los casos en que puedan encontrar
te. 2/ Que con las que hayan producido abono ¿ 
IOÍ ayuntamientos y cargo á la obligación poique 
se cedieron á los tenedores, se ejecuten las oprra
ciones inversas, provt yendo á estos de equivalentes 
cartas depago espresivas del número, fecna y valor 
de la libranza ó documento punmivo, la oficina y 
autoridad por quien fué girado, sobre qué pro
ductos y para que objeto. S.* Que las cartas-br-. 
denes que se lian entregado á los interesados en 
equivalencia de doc mentos que quedaron en d « -

{)ós¡to en las C ntadurias de Provincia y que no 
lan iToducido cargos ni datas en las cuentas, se 

canjeen por dichos documentoi, y activen desde 
luego sin necesidad de practicar otra operación a l 
guna. 4." Que respecto de aquellas Cartas-órdenes 
ceditias en ¡^arte de pago <ie obligaciones de las Te
sorerías, y con la* cuales se egreutaron en algunas 
oficinas operaciones de cargo y Data, y en otras qo, 
sis practique lo que pora aada câ o queda prev«— 
nulo en las reglas 2." y 3.a: 5.' Que ti por haberse 
dado las Cartas-órdenes t n pane de pago de l i 
branzas ó documentos datados ya en cuenta, por el 

'resto hubiesen firmado los interecados libramien
tos de su valor, y se hallasen estos tn Depósito de 
las Coniadurías, sin haber ocasionado kanta ahio-t 
ra operación alguna, se figure un ingreso de ¿a 
importe en las respectivas Tesorerías como antici
pación ó préstamo de los interesados, y se daten 
dichos libratnien os con cargo á la obligación que 
jmotivósu espedicion, anulándolas esprtsadas Car
tas óntenes, y espidiendo á favor de los teoedorec 
de ellas Cai ta» de pago en los términos espresados 
en la n-gla 2.* Y (i.- Que de las Cartas íte pago 
que se espidan ¿fin admisibles á la ccntralizatioa 
las que representen crsdiio <¡'Í lo-, que eptán decla
radas con derecho á ellas, y las demás queden bu
jetas a lo prevenido ¿ que en lo subcesivó se pre-» 
viniese en etianto á la clase de que aquellos p í o -
cedan. De ¿rden de S. A. lo comunico á Y._E. pa
ra que disponga lo conveniente á su. eumplimien--
lo.«»Lo tiaslsdo i V. S. para los mí'mos fines; en 
concepto d« que por medio col Ei.ietin ofk.al de-
l e r á invitar á 'os tenedores de las Lartas-vrdf oes 
i que se refiere, para que las pro; en ten desde lue
go.:» ' • • 

Cuya supaiior rao'ucion he dispuesto ffr publi
que (tjicialmcntt en este prrió tico, se, un i r p¡ e-
n'e'f, para que los ien^d--rrs ríe los d^cuiK*- to> á 
que se haer rcfertncii los prismicii en ¡a 7V,(irfe-
ría de. 'u Prcvi'tcia á 'osjin s que en la prf;i;ser-
lu v.- espvs.in. L o n 13 dt Qi.:;.óra da 1812.=:/ , . 
J . D.S. I .—Jiverá . 



\«- \ y^Vúin: 682. 

l>or iisposiwon del Sr. Intendente 
de esta f rov'tncia se ba suspendido Ia 
y auto, de na quiñón de tierra en el p"#c" 
blo de Antimio d<í Ab;ijo que pct lcnoció 
á las Monjaá Bcuitaa de Catbr i jn l de es
ta ciudad cuvo i-ematc estaba a'nnnciado 
para el 6 del próximo noviembre y 
se ¿visa al flúblico para su inteligencia. 
León 51 de octubre de i842.»:Vicen
te María Soto Saay«dra. 

Núm. 683, 
D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l de F a l l a d o l i d . 

j \o babiendo podido tener efecto el 
remate de )a parte de carretera que des
de esta api tal conduce hasta la de León, 
y la que desde la mî ma se dirige á Pa
yada de Ruviales? Provincia de 

3G7 
Salamanca, esta corporación lia señala
do el dia 1.° de Diciembre próxinm pa
ra que se verilique la tercera subasta do 
ambas lincas, en los propios t é r m i n o s 
que anunció las dos anteriores en las 
Gacetas de Madrid, números 2780 y 
2860. Si las personas que quisiesen ín-
leresarse en ella necesitasen otras noti
cias que las que contiene el primer a-
nuncto, podrán acercarse á la Secreta
ría de esta Corporación en donde se Ies 
pondrá de manifiesto el espediente de su 
razón para que lomen (¡uaptaa notas con
sideren conducentes. 

La subasta tendrá lujjar á las doce 
de la mañaua del espresado dia 1.° de 
Diciembre en U Sala de Sesiones de.es-
ta Corporación. Valbdolid 50 de Oc
tubre de 1842.= El Presidente. = Ju
lián Sánchez Gata,=José Matú* Cano, 
Secretario, «=¡ Es copia , José María 
Capo, 
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I n i e n d e n c i a d e l a P r o v i n c i a d e L e ó n . 
FINCAS NACIONALES P R O C E D E N T E S D E L C L E R O S E C U L A R . 

Por la Intervención de Rentas y Arbitrios de Amortización dfe e*ta Provincia 
y délos bienes del Clero Secular de la misma.fie han papilalizado las tincas qae á 
continuación se esjiresaa, 

\. 
• Procedería, tituacícn, clase y cabida de las fincas. 

' • '>. ',Vald<ras. 
4* Una tíéna do cabioa do á fanegas en sembradura. . . t i i$ 
2.* Otra ¡(L de cabida de S fanegas y 6 celen»mes en sera-

Indura. . \ . . , . 64 t í 
Otra iá,/áe cabida de J fanega y 8 celemines en sem-

. . ; , , . 54 u 
de cabida de \ fanega en sembradura. . . . 0 14 
de cabida á* 2 "anegas en sembradura. . . 10 12 

6. » Otra id^de cabida áe 1 Imega y 8 celemines en sem
bradura. 10 20 

7. * Otra id. de cabúla de 1 fant-ja y 4 celemines co sem
bradura. . . . . • , ... , . . 27 18 

8. ' Otra id. de cabida de 1 faneca en sembradura. . . 2b 28 
9. * Otra id. de cabida de 3 fonega* en seiiibndura. . . 50 32 
10. Otra id. de cabida de 3 fanesaikii sanibradura. . 
11 i Oír» id. d« cabida Je 5 íane^í} ü ccltiuines enstm 

bradiira. , 
12. Otra id, de cabida de 3 tancas en ^mbradura. . 
13. Otra id. de cabida Je 4 ce'u-.niueb 5entl)radura. 
14. Otra id. de cabida de 4 fanrgis en «eiuliradtira. • . 

Otra id. de calida de 8 celemines en iev..r?;dura¿ • 
Otra id, de cabida de 10 celetames S^iübradural 
Otra id, d« cabida de l fanega eu ŝ uibratim-j. - , 
Otra id. de cabida d? 4 carmines en seinh»;idtira. 
Otra id. de cabida de 2 Luegas e» seiubriidiffd. • . 

l a i Kj finen* qve que hn tstprcsarfaí se hilan arrertdatfas «n un mtto quh" 
iathtittar*e tada «ni d* por ti SMJHH projioitf et Aymtawiwj couftitwtonil d>- '•• t- 'cr.is :.• 
qn? ¡wiucr »u renla oí proporción con la laiavion rcsultanio corresponder a cü«a finra 
vamínít í» la dt-tignii. 
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493 17 
309 21 

322 17 

82o 22 
774 2 
028 2í> 

20Ü2 24 

ATM 11 
CUG 22 
129 2 
4(34 14 

. £ilG 2 
G48 2 
SS7 2 
129 1 
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•fi vil Md que reqiecti-
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sea 
WcJ:,,} u M , '!<' l;i Pavona «le c-Md* ,!, cum, Jf t^i,, 1 f,,,,-, r 4cc!en,il,^ 4. , 

lipu jvjra el rcmuic 1 oÜO<J rs. • 1 1 5 e n l$15(í 
P.- . . i . i . / » - , Cabrita de la Jqlesia ih Lo¡$. ^ E n el mismo nuello . 
2., « ,>r^ do CMMA, dk 20 fonegas cu scn.bra.lura v 2(í pradnS de dar 17 « ^ 3 ^ ^ R , ' „ ^ •, «A 

^pitaluadus en tSOO,^«udas en i i « 2 , upy par^l remate 1S(K) ra. } nCnQ ^ 60 rs-
_^ . , . . . , . „ . Rccluria de! pueblo de Loif. 
•2u i.erras ds tábida de 17 fanegas CD sembradura r U prado-, dn dar 23 carros de verlo r , „ ; i OAA 

rs. cap.tai.«idas en 6000. mudasen 0004, Upo para d réma^üCOO « . } ' ami31 200 
f.o que se anuncia al públk» pava 9ut fc^ací., ü nodcí.i JJ ¡n* minesadoí que (¿tnen pedida la i . 

ia5 r,/m¿Ts A I M . » S(mrj mm /^ar por escrito en esta InHndetcia w co lman coi T X r aTJtf Z t 
-para m su wtfa senaiar et d* para s« remató. i « , n ÍO de Ĵ0S.'o de j 84* JJoaquín //. / ¿ K ^ 

Núm^OSO. 
Intrniíeneia de la Proi ineia Úe León. 

¿Per el Minálerio de Hacienda con feclui »:/ de oc-
tuhe próximo antefior u me tomunica la órdin iüjúim-
te. 

j>El Gobierno se propone hacer un enstyo ?dc Í O -
• branzo, por medio de su% Agcnics de Hacienda, r»! las 
capiiales de protincía y cábelas de panido adminis^n-
lito, de las eontribucKuws/iiuc -aun renudan los Artm-
tomicnio» consiiiucionales de las mis«i?s, eníp^Eando 

•por las respectivas al año próximo d? í$4líf y rclcvan-
-do de consisuicnle de csia obiigaL-ion ú dichas Corpo-
.xaci'inns; pero no do la do los repartimientos individua
les, con cuyo objtto tieno preparado para preíeour á 
Jas Cortes el oportuno proyecto de ley, y se ocupa tam
bién en Ibraiar la instniccion-convenientc, asi para i<ía-
lizar el ensayo en las referidas poblai-.ion ŝ, como para 
Lacer efectiva es to«Lis la recaudación de los impues
tos en los plazos qun.para cada uno se.üjan en los Re
glamentos porque se rigen. 

Pero como este plun descansa «n la segundítíS de 
obtener en «1 mes de diciembre próximo los señalamiet-
Xos dd los cupos de las contribuciones de cada pueblo 
pana el jeferido año inujediato, en vano sería inten-
larle cuando acaso el proyecto du ley para dícbo ensayo 
y el de los Pre»up»«sios no se puedan aprobar hasta 
fines del presente» si no obstante esto no se tm ieson fií-
peditas y preparadas todas las operaeienes relativas á la 
designación de los «spresados cupos municipales y de-
mas qu» deben lener lugar para la formación separa
damente de los repartimientos individuales de las con-
uibnciones de Paja y Utensilios, Frutos civiles, Subsi-
-dio industrial y ds comercia, y déficit en la de Rentas 

• provinciales entre el importe de los encabeiamientô  y 
d fjnr aiTojen los puestot públicos y ramos arrendables, 
en el tiempo, modo y forma establecidos. 

En su consecuencia, y como medidas preparatorias 
al espresado fin, ba rewelto S. A. el Regente del 
Reino, i . " Que la» Diputaciones provincíaUsantícipon 
el scñaJamitnio de los cupos de cada pueblo por la con
tribución 'le Paja y Utensilios puní e! año próximo de 
4ÍU3, teniéudole conditido e! 15 de diciembre bajo el 
concepto de que el cupo provincial ha de ser igual al 
del año actual» invitóndoselas para ello por el Minis
terio de la Goberuation. YS.» QtielosIntNidentesan-
licipen también el señalamiento para el 3i de dkbo di-

• cimbre de los cupos repartibles de Renías provincia
les de cada pueblo de los encabezados, habiendo prcoc-
dido su aprobación en los espedientes de subasta y re
mate de prestos públicos y ramos arrendables que e— 
\¡t ; irán de los Ayuntamientos pura el 30.de noviembre, ¿ 
y oblígnon á las oficinas de Rentas i que para igual «V 
poca tengan formadas las matrieufas del íubsidio in
dustrial y de comercio, r preparadas las relaciones y 

trabajos jioeesnriíeí para liquidar las cuotas que por la 
contribución-de Frutoscivilescorrespond-n üattsfjcerse, 
uno y otro en el ciu-.do año próximo de 1843. 

Como estas niediiias van dirigidas á conseguir quo 
la recaudación de todas las conü-ibucie,HSS se verifique 
deniro de los plazos de inslnircion, asi ,n los pueblos 
en que so descargue de ella á los ayuiiiamientos por via 
de en^iyn como en todos los demás, áiin deque tras-
purridos que sían se baga efectiva la ^¡oosiikilidacl 
di los funcionarios de cobranza sin disimulo alguno, si
no la dieren becba, ó diligencias justitícuivas de insol
vencia en su dufecto, escuso recotncud.c á V. S. la tie-
ftjsklad y urgencia en cumplir sin pérdila de momento 
alguno y con toda exactitud ¡as disposiciones antece
dentes y preparatorias para la ejecución de las que se 
le comunicarán á su tií'.npo, y por !o mismo conoeiendo 
V. S. la huponanc'ta de *?k' scr-íeio fio ji.Miuularú 
fallí uí oiniMon de ninguna clase en sus febordinados. 

.Al pi'opio tiempo ha resuello S. A. diga á Y. S, 
que descargándose, á las Oficiugs délas investigaciones 
relativas á l o s atrasos hasta rtn de Í8W>, á virtud del 
jdoei-eto que se circula porseparado, y debiendo prepa
rarse á ¡a plantificación de! sistema de recaudación re— 
fcrcDteá las contribuciones le 1&43 adopte también V.9. 
las medidas que están al Vicancc de su autorúfady de-
mas que correspondan paî  terniinar l.i de las respec
tivas alañode 1841 y el pttscníe bnjb la efectiva res— 
fionsabiliduirde losÁdmirisiradorestJuá sola realizaren 
en las respectivas époc» m presentar^ fen debida for
ma diligencias jusiilicrivas de iasolrtiticia «n su des
cargo, sin perjuicio «é imponerles desde luego lasus-
pension d* empleo sueldo, r mn le proponer la se
paración de los qií se mimiS.'sten t bios ú omisos en 
«ste primer debe de atribucionés. De orden de S« 
A . lo comuuiccá V. S. para su btieligencia y demás 
efectos consig«ientes. Dios guarde á V. S. mochos a -
fios. Madrid |i<le O.mbi'e de 184¿.=--C.i¡.,in;va. 

Huya su/rw rwhicioa he difpuesto se inserte en, 
el pmodier>t"'-úd' ¡a provincia, -para ranotimiento ¡le 
ht v-vnf-'Jit-ul"* J pif'jhs le mima, á quienes pre
vengo qu/'W s>imai ts'ncha mponsabüidad ritnUan 
a U S<<fUria <*. eiila Intendmcia, jín falta ni tswa 
lügwi'p*11™ ft'it'a 'j0 lís Noviembre próxím» feduLOt 
que .Jni»oM¡iir$eJilimimm..ntt lofrematet di pWí-
los j/'to* r^amoj arrendahks, hu tnCimnm de** 
f(s Jadj; ig almmte que las matriculas dr tuhúdio i / i -
d /r iá i y ̂  «mirrcío y ¡as r á a c m n de Fruto* c,aie$ 

vendí tendían 7„( ,;;ir (,)ma¡i ñoclo cwnpfimivn-
a cuaio se or.Ufl. ir< p,. l r i lo4t ¡«.rjukio r a/r 

pndr* fura '.n: -Je mhpi.ar proridendas efiau:» r'ontm 
¡OS NUMS.'S eftíS-'t L ( W » , ^ Q ^ ^ . ^ ^ 
JoaqviH. Iz ¡uurdo. 
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